
 

 
  

RAD. No. 138363189001-2017-00390-00 
 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

Informe Secretarial: Al Despacho del señor Juez, el expediente digitalizado 
contentivo del proceso de expropiación radicado bajo el No. 13-836-31-89-001-
2017-00390-00, informándole que el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
Cartagena, en fecha 5 de noviembre de 2021, a través del correo institucional, 
comunicó la conversión del título de depósito judicial solicitado conforme a lo 
dispuesto en auto del 27 de octubre de 2021, informo además, que consultado el 
portal de la página web del banco agrario, el título convertido se refleja con el No. 
412150000129920 por valor de $62.471.050,00. Lo anterior, para lo que usted 
considere proveer. 
Turbaco, 11 de noviembre de 2021 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO.- Turbaco, Bolívar, 
once  (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).- 
 
REF: PROCESO DE EXPROPIACION   
DTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI      
DDO: LUIS ALBERTO SOTO MENDOZA Y ROSARIO DEL CARMEN 
VILLADIEGO ANAYA.    
RAD.: 138363189001-2017-00390-00  
 
En razón del informe secretarial que antecede, y como quiera que los trámites de 
conversión de título ante el otrora Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de 
Turbaco, hoy Juzgado Primero Penal del Circuito de Turbaco, obedece a la solicitud 
de entrega de depósito judicial radicada por el demandado a través del correo 
institucional el en fecha 3 de mayo de 2021, a través del presente proveído se 
ordenará la entrega del título No. 412150000129920 por valor de $62.471.050,00. 
al demandado LUIS ALBERTO SOTO MENDOZA C.C. 73.131.568, toda vez que 
dicho valor obedece a la indemnización según lo dispuesto en el numeral Quinto de 
la sentencia proferida en audiencia celebrada el 6 de febrero de 2020, y se ha 
efectuado la entrega definitiva del inmueble al demandante Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI, por lo que se, RESUELVE:  
 
PRIMERO: ORDENAR que el título de depósito judicial No. 412150000129920 por 
valor de $62.471.050,00, se le cancele al demandado LUIS ALBERTO SOTO 
MENDOZA C.C. 73.131.568, por corresponder dicho valor a la indemnización según 
lo dispuesto en el numeral Quinto de la sentencia proferida por el otrora Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Turbaco en audiencia celebrada el 6 de febrero de 2020.  
 
SEGUNDO: Verificado en la plataforma del Banco Agrario de Colombia, el pago del 
título de depósito judicial No. 412150000129920, vuelva el expediente al despacho 
para decretar la terminación del proceso.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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